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RESOLUCION de 16 de diciembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se hacen
públicos los Convenios de Colaboración con Ayunta-
mientos para establecer medidas de compensación
educativa que garanticen la escolarización del alum-
nado perteneciente a familias temporeras e itinerantes.

Esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia en
cumplimiento del artículo 8.2 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas, ha acordado hacer públicos
los Convenios de Colaboración con los siguientes Ayuntamien-
tos para establecer medidas de compensación educativa que
garanticen la escolarización del alumnado perteneciente a
familias itinerantes y temporeras:

Ayuntamiento de Albanchez.
Importe: 150.000 ptas.
Objeto del convenio: Compensación educativa transporte.

Ayuntamiento de Albox.
Importe: 400.000 ptas.
Objeto del convenio: Compensación educativa comedor.

Ayuntamiento de Benizalón.
Importe: 300.000 ptas.
Objeto del convenio: Compensación educativa comedor

y transporte.

Ayuntamiento de Berja.
Importe: 600.000 ptas.
Objeto del convenio: Compensación educativa transporte.

Ayuntamiento de Cuevas del Almanzora.
Importe: 600.000 ptas.
Objeto del convenio: Compensación educativa comedor

y transporte.

Ayuntamiento de Chirivel.
Importe: 300.000 ptas.
Objeto del convenio: Compensación educativa comedor.

Ayuntamiento de Dalías.
Importe: 640.000 ptas.
Objeto del convenio: Compensación educativa comedor.

Ayuntamiento de Gádor.
Importe: 200.000 ptas.
Objeto del convenio: Compensación educativa comedor.

Ayuntamiento de Huércal de Almería.
Importe: 560.000 ptas.
Objeto del convenio: Compensación educativa comedor.

Ayuntamiento de Laujar.
Importe: 915.000 ptas.
Objeto del convenio: Compensación educativa transporte.

Ayuntamiento de María.
Importe: 600.000 ptas.
Objeto del convenio: Compensación educativa comedor.

Ayuntamiento de Nacimiento.
Importe: 240.000 ptas.
Objeto del convenio: Compensación educativa transporte

y comedor.

Ayuntamiento de Níjar.
Importe: 320.000 ptas.
Objeto del convenio: Compensación educativa comedor.

Ayuntamiento de Ohanes.
Importe: 900.000 ptas.
Objeto del convenio: Compensación educativa comedor

y transporte.

Ayuntamiento de Oria.
Importe: 671.250.
Objeto del convenio: Compensación educativa comedor

y transporte.

Ayuntamiento de Pulpí.
Importe: 900.000 ptas.
Objeto del convenio: Compensación educativa comedor

y transporte.

Ayuntamiento de Roquetas.
Importe: 1.500.000 ptas.
Objeto del convenio: Compensación educativa comedor

y transporte.

Ayuntamiento de Tíjola.
Importe: 300.000 ptas.
Objeto del convenio: Compensación educativa comedor.

Ayuntamiento de Vélez-Blanco.
Importe: 322.037 ptas.
Objeto del convenio: Compensación educativa comedor.

Ayuntamiento de Vera.
Importe: 666.000 ptas.
Objeto del convenio: Compensación educativa comedor.

Ayuntamiento de Zurgena.
Importe: 1.080.000 ptas.
Objeto del convenio: Compensación educativa comedor.

Almería, 16 de diciembre de 1998.- El Delegado, Fran-
cisco Contreras Pérez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 4 de marzo de 1999, por la que se
delegan competencias en materia de contratación de
aprovechamientos forestales.

El artículo 72 de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre,
introdujo la Disposición Adicional Cuarta a la Ley 2/1992,
Forestal de Andalucía, con el siguiente contenido: «Los con-
tratos administrativos de aprovechamientos forestales, con
excepción de los apícolas, que realice la Administración de
la Junta de Andalucía se regirán por lo dispuesto en la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas y, en especial,
por lo dispuesto por las normas reguladoras del contrato de
obras». Igualmente, el artículo 100 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por el Decreto 208/1997, de 9 de
septiembre, establece que la adjudicación o enajenación de
los usos o aprovechamientos en montes públicos se realizará
mediante contrato o, en su caso, concesión, adjudicado y cele-
brado con arreglo a lo dispuesto en la Ley 13/1995, de 18
de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas. El
artículo 94 del precitado Reglamento considera como apro-
vechamiento forestal toda utilización de los recursos del monte,
incluyendo, entre otros, la fauna cinegética y piscícola con-
tinental.

La aplicación de la normativa sobre contratación admi-
nistrativa a la tramitación de los aprovechamientos ha supuesto
un avance en claridad y homogeneidad en la gestión de los
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expedientes. Al mismo tiempo, se ha constatado la conve-
niencia de establecer un nuevo marco de delegación de com-
petencias en esta materia que posibilite una mayor eficacia
en el procedimiento, unificando, salvo los apícolas, la regu-
lación de todos los aprovechamientos forestales y distinguiendo
nítidamente la atribución de competencias entre los Delegados
Provinciales y el Director General de Gestión del Medio Natural
de esta Consejería.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 12 de la citada Ley 13/1995, en relación con su Disposición
Final Segunda número dos, así como con lo establecido en
el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 47 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se delegan en el Viceconsejero de Medio
Ambiente, en relación con los expedientes de contratación de
aprovechamientos forestales, las competencias de ordenar la
iniciación de expedientes y aprobar los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Artículo 2. Se delegan en el Director General de Gestión
del Medio Natural todas las demás facultades que la legislación
de contratos atribuye al órgano de contratación desde la pre-
paración hasta la devolución de la garantía, incluyendo las
declaraciones de urgencia, modificaciones y acuerdos de reso-
lución a que hubiera lugar, respecto de los expedientes de
aprovechamientos forestales, incluidos los cinegéticos y pis-
cícolas, que afecten a más de una provincia, así como aquéllos
que hayan de ser realizados por la propia Administración.

Artículo 3. Se delegan en los Delegados Provinciales de
esta Consejería todas las demás facultades que la legislación
de contratos atribuye al órgano de contratación desde la pre-
paración hasta la devolución de la garantía, incluyendo las
declaraciones de urgencia, modificaciones y acuerdos de reso-
lución a que hubiera lugar, respecto de los expedientes de

aprovechamientos forestales, incluidos los cinegéticos y pis-
cícolas, que hayan de ejecutarse en el ámbito territorial de
la Delegación Provincial.

Artículo 4. La delegación de competencias contenida en
la presente Orden podrá ser revocada en cualquier momento
y mediante acuerdo motivado del órgano delegante se podrá
avocar el conocimiento y la resolución de cualquier asunto
contenido en la misma.

Disposición Transitoria. Los expedientes que a la entrada
en vigor de esta Orden estuvieren iniciados continuarán tra-
mitándose, hasta su total conclusión, conforme al régimen
previsto al inicio de los mismos.

Disposición Derogatoria. A la entrada en vigor de la pre-
sente Orden quedará sin efecto la delegación de competencias
que en relación con los aprovechamientos forestales, cine-
géticos y piscícolas se establece en la Orden de esta Consejería
de 2 de enero de 1997.

Disposición Final. La presente Orden entrará en vigor al
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de marzo de 1999

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 19 de febrero de 1999, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se acuerda la publicación
de los Presupuestos de esta Universidad para 1999.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Procuradora doña M.ª Luisa Labella Medina en nombre
y representación de don Félix Ballesteros Fernández contra
el acto administrativo dictado por la Consejería de Salud de
la Junta de Andalucía sobre Decreto 282/1998, de 29.12.98,
que aprueba la Oferta Pública de Empleo para 1998.

Recurso número 345/99. Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49

y 50 de la LJCA a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso, para que si, a su derecho conviene, puedan per-
sonarse en legal forma, en plazo de nueve días, con la indi-
cación que de no personarse en dicho plazo se les tendrá
por parte demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 4 de marzo de 1999.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIECINUEVE
DE SEVILLA

EDICTO sobre cédula de notificación. (PP.
461/99).

Número: 372/98. Sección: 1.ª I. Procedimiento: Artícu-
lo 131 L.H. de Argentaria, Caja Postal y Banco Hipotecario.
Procurador Sr. Angel Martínez Retamero. Contra: Alquipisos,
S.A.


